Guayaquil,      2010
Sr..

Xavier Narváez
Director

Departamento de Justicia y Vigilancia

Municipio de Guayaquil

Ciudad.-

En concordancia con la “Ordenanza municipal que regula la protección, tenencia, control, comercialización y cuidado de animales de compañía, así como de aquellos que se utilizan en espectáculos públicos dentro del cantón Guayaquil”, en cuyo Artículo 7, literal e) se establece la obligatoriedad de los habitantes de la ciudad de denunciar todo acto de crueldad o maltrato hacia los animales cometido por terceros del que tengan conocimiento a la Municipalidad en la Dirección de Salud e Higiene Municipal o en la Dirección de Justicia y Vigilancia,

DENUNCIO

Que en (AQUÍ VA LA DIRECCION EXACTA DONDE SE ENCUENTRE EL ANIMAL MATRATADO, la familia (O NOMBRE DEL INFRACTOR CONCRETAMENTE) tiene a un perro de su propiedad en completo estado de abandono, al punto de que lo han botado afuera de su vivienda donde el animal no recibe ningún cuidado ni alimentación, hecho que viola la Ordenanza municipal en sus siguientes artículos (ESTE TEXTO DE ACUERDO A LA SITUACION) : 

1. Artículo 7, literal a): “Las personas están obligadas a respetar la vida de los animales domésticos y a velar por su salud, alimentación y condiciones de vida”.

2. Artículo 7, literal b): “Las personas están obligadas a respetar la integridad física de los animales domésticos, evitando causarles lesiones y sufrimientos innecesarios”.

3. Artículo 10: “Los propietarios de animales domésticos están obligados a mantenerlos en buenas condiciones higiénicas, alimentarlos adecuadamente, facilitarles alojamiento, favorecer su desarrollo físico y saludable…”.

4. Artículo 11: “Todo propietario cuidará que la integridad de su animal doméstico no peligre, manteniéndolo en un lugar seguro y adecuado para su tamaño y raza…”.

** LOS ARTICULOS SON BASICAMENTE ESTOS, PERO IGUAL HAY QUE CHEQUEAR LA ORDENANZA PARA AGREGAR Y/ O CAMBIAR ARTS. DE ACUERDO A CADA CASO. **

Solicito muy atentamente se aplique la sanción correspondiente a esta contravención que en el Artículo 34, literales c) y f) se tipifica como “falta muy grave” y que de acuerdo al Artículo 35, literal c) se castiga con multa del 50% del salario básico unificado (ESTE TEXTO TAMBIEN PUEDE VARIAR, TOCA REVISAR EL CAP. 2 SOBRE INFRACCIONES, ASI COMO LA TABLA DE SANCIONES EN EL CAP. 3) y la incautación de la especie animal, el mismo que solicito se nos entregue para hacernos cargo de su cuidado y recuperación. (ESTA ULTIMA LINEA ESTA SUJETA A LA DISPONIBILIDAD DE UN HOGAR TRANSITORIO DONDE LLEVAR AL ANIMALITO INCAUTADO)
Muy atentamente,

NOMBRE COMPLETO 
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NOTA:  LAS DENUNCIAS PUEDEN SER A TITULO PERSONAL O COMO MIEMBRO DE UNA INSTITUCION  
